
Fallo 

1) Acumular los asuntos T-178/10, T-263/10 y T-265/10 a 
efectos de la sentencia. 

2) Desestimar los recursos. 

3) Condenar en costas al Reino de España. 

( 1 ) DO C 161, de 19.6.2010. 

Sentencia del Tribunal General de 21 de junio de 2012 — 
España/Comisión 

(Asunto T-264/10 y T-266/10) ( 1 ) 

[«Programa operativo del Fondo de Cohesión y del FEDER 
gestionado por España (Programa operativo del FSE de Lucha 
contra la Discriminación 2007-2013) — Solicitud de pago 
intermedio — Decisión de interrumpir el plazo para el pago 
por deficiencias significativas en el funcionamiento de los 
sistemas de gestión y control — Recurso de anulación — 
Admisibilidad — Artículo 87, apartado 2, del Reglamento 

(CE) n o 1083/2006»] 

(2012/C 227/26) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandante: Reino de España (representante: N. Díaz Abad, 
agente) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: C. Urraca 
Caviedes y B. Conte, agentes) 

Objeto 

Recursos interpuestos contra las decisiones de la Comisión de 
10 de mayo (T-264/10) y de 11 de mayo de 2010 (T-266/10), 
por las que se informó a las autoridades españolas de la inte
rrupción del plazo para el pago de determinadas solicitudes de 
pagos intermedios presentadas por el Reino de España. 

Fallo 

1) Acumular los asuntos T-264/10 y T-266/10 a efectos de la 
sentencia. 

2) Anular las decisiones de la Comisión Europea de 10 y 11 de 
mayo de 2010, por las que se informó a las autoridades españolas 
de la interrupción del plazo para el pago de determinadas solici
tudes de pagos intermedios presentadas por el Reino de España. 

3) Desestimar la pretensión de que se declare la procedencia de la 
reclamación de pago de intereses de demora. 

4) No procede pronunciarse sobre la pretensión de que el Tribunal 
acuerde la práctica de una diligencia de ordenación del procedi
miento basada en el artículo 64 del Reglamento de Procedimiento. 

5) Condenar en costas a la Comisión. 

( 1 ) DO C 221, de 14.8.2010. 

Sentencia del Tribunal General de 20 de junio de 2012 — 
Kraft Foods Schweiz/OAMI — Compañía Nacional de 

Chocolates (CORONA) 

(Asunto T-357/10) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli
citud de marca figurativa comunitaria CORONA — Marcas 
denominativas nacionales anteriores KARUNA y KARŪNA 
— Motivos de denegación relativos — Inexistencia de riesgo 
de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Regla
mento (CE) n o 207/2009 — Artículo 8, apartado 5, del 

Reglamento n o 207/2009»] 

(2012/C 227/27) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Kraft Foods Schweiz Holding GmbH (Zug, Suiza) 
(representantes: P. Péters y T. de Haan, abogados) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: P. Geroulakos, 
agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI, 
que interviene ante el Tribunal General: Compañía Nacional de 
Chocolates, S.A. (Medellín, Colombia) (representante: I. Temiño 
Ceniceros, abogado) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de 
Recurso de la OAMI de 29 de junio de 2010 (asunto 
R 696/2009-4) relativa a un procedimiento de oposición entre 
Kraft Foods Schweiz Holding GmbH y Compañía Nacional de 
Chocolates, S.A. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Kraft Foods Schweiz Holding GmbH. 

( 1 ) DO C 288, de 23.10.2010.
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